
Resolución Nº 038/2016

Montevideo, 9 de diciembre de 2016.-

VISTO: La existencia de bienes muebles deteriorados y en desuso en la Sede de

la Fiscalía LetradaDepartamental de Durazno de 1º y 2º Turnos.

RESULTANDO: 1) Que  se  ha  realizado  un  relevamiento  de  los  artículos

deteriorados y en desuso, de acuerdo a lo informado por la Sra. Fiscal Letrado

Departamental de Durazno de 1º Turno.

2) Que se solicita autorización para proceder a su donación.

3) Que según lo comunicado se propone que la disposición de

los  bienes  en  régimen  de  donación  se  establezca  a  favor  de la  Oficina  del

MIDES de esa ciudad.

CONSIDERANDO: Que no existen impedimentos para proceder a la donación

de  los  bienes  que  se  relacionan  en  los  antecedentes  adjuntos,  debiendo

oportunamente labrarse acta de la entrega y procederse a la baja del inventario

de esta Unidad.

ATENTO: a lo expuesto, a lo establecido  en el art. 5 lit. g) de la Ley Nº 19.334 y

Resolución Nº 255/2016 de 12 de abril de 2016;

EL SECRETARIO GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

en ejercicio de Atribuciones Delegadas

RESUELVE:

1º)  AUTORÍZASE la donación de los bienes deteriorados  y en desuso de la

Sede de la Fiscalía Letrada Departamental de Durazno de 1º y 2º Turnos, a favor

de  la  Oficina  del  MIDES  de  esa  ciudad  (dos  escritorios  de  cármica  y  3

ventiladores),  todo  lo  que  deberá  quedar  formalmente  consignado  en  acta  a

labrar en el momento de la entrega.

2º)  DÉSE de baja los muebles relacionados del inventario de la Unidad.



3º) PASE a Gestión Documental para realizar la comunicación a la Sra. Fiscal

Letrado  Departamental  de  Durazno  de  1º  Turno.  Recibida  la  constancia  de

entrega,  siga  a  Adquisiciones  y  Proveeduría  a  fin  de  dar  cumplimiento  a  la

presente resolución.-

4º) CUMPLIDO, archívese.-
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                            Dr. Ignacio Montedeocar Fernández

                          Secretario General
                           Fiscalía General de la Nación 


